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INTRODUCCIÓN 

 

La COVID-19 ha modificado las medidas de seguridad y salud dentro de 

las organizaciones. Según un estudio llevado a cabo por DNA Human Capital, el 

88 % de empresas peruanas implementó políticas de prevención contra el nuevo 

coronavirus al inicio de la pandemia. Debido a la crisis sanitaria, para que una 

organización pueda operar en el país, esta debe cumplir con una serie de guías 

y lineamientos, la principal de estas se conoce como el Plan para la vigilancia, 

prevención y control de la Covid19 en el trabajo, propuestos por el Ministerio de 

Salud. (Conexión Esan, 2020) 

 

Para el presente informe, el objetivo es evaluar el desempeño del Plan 

para la vigilancia, prevención y control de la Covid19 (PVPC Covid19) en una 

empresa del sector telecomunicaciones, el cual brinda servicios de postventa y 

atención al cliente; para lo cual en primera instancia se determinó los índices de 

eficacia según los Check List de cumplimiento del PVPC Covid19, en base a 

normativa nacional e internacional.  

 

De la evaluación del desempeño del PVPC Covid19, se determinó que la 

empresa tiene un alto rendimiento de cumplimiento legal, ya que se logró un 

índice de eficacia del 100% frente a los Check List del Ministerio de Salud 

(MINSA) y la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL), 

ambos de carácter obligatorio. Así también se evaluó el rendimiento del PVPC 

Covid19, en base a estándares internacionales como la Organización 

Internacional de Normalización (ISO) y la Organización Internacional de Trabajo 

(OIT), ambos de carácter facultativo, dando como resultado un índice de eficacia 

superior al 86%, este último resultado permitirá a la empresa reforzar las 

medidas de prevención del PVPC Covid19. 

 

  

 

 

https://gestion.pe/economia/empresas/coronavirus-el-88-de-empresas-ya-puso-en-marcha-acciones-para-luchar-contra-el-covid-19-noticia/
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I. ASPECTOS GENERALES 

 

 

1.1. Descripción General de la empresa 

1.1.1. Datos generales 

 Razón social: COMPUTACIÓN INFORMATICA Y SERVICIOS 

ELECTRONICOS SAC - CISESAC. 

 RUC: 20114106691 

 Representante legal: Lilia America Lara Villaran de Espinoza. 

 Dirección legal: Av.Joaquin Madrid 175 - San borja. 

 

Figura 1. Mapa de ubicación 

Mapa de ubicación 

 

 

Nota: La imagen refiere a la ubicación de la oficina administrativa CISESA. Adaptada de 

mapa de ubicación, de Google Maps, 2020. 
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1.1.2. Reseña histórica de la empresa: 

  

CISESA es una empresa comercial y de servicios que se inició en el año 

2007, como división de la empresa matriz, CISE SAC (Computación Informática 

y Servicios Electrónicos SAC), con el fin de gestionar de manera diferenciada la 

nueva línea de negocio que tenía la empresa matriz, el servicio de atención al 

cliente llamado “postventa”.  

 

En su larga trayectoria como especialista en la comercialización de los 

productos del GRUPO Telefónica se ha llegado a convertir en la Agencia más 

grande y de mayor capilaridad en la región norte del Perú, cuenta con 4 CAV 

tercerizados: Iquitos, Piura, Pucallpa y Talara. 

 

Esta Empresa es también una de las más importantes y representativas 

para Movistar, brindando un buen servicio de atención al cliente. 

 

Figura 2. Línea de tiempo - Reseña Histórica de CISESA 

Línea de tiempo - Reseña Histórica de CISESA 

 

 

Nota: Linea de tiempo sobre la trayectoria comercial de la empresa CISESA. Adaptada de reseña 

histórica, de inducción general CISESA.  
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1.1.3. Actividades principales de la empresa:  

 

La empresa tiene aproximadamente 25 años operando las franquicias de 

una de las compañías de telecomunicaciones más grandes del Perú, Movistar. 

Dentro de los servicios que realiza operativamente son de: Atención al cliente, 

Ventas, Cajas, Almacén y despacho, Asesoría en gestión virtual, Asesoría e 

instalación de aplicativos móviles, Verificación crediticia, Orientación en oficina. 

 

Figura 3. Servicios de Cisesa - Movistar  

Servicios de Cisesa - Movistar 

 

Nota: Servicios comerciales principales que brinda la empresa CISESA. Adaptada de servicios 

de CISESA, de inducción general CISESA. 2021. 

 

1.2. PRESENTACIÓN: 

 

1.2.1. Visión y misión 

Visión 

Ser una empresa eficiente, comprometida con el servicio y los cambios 

para una mejor satisfacción de nuestros clientes en el Perú. 
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Misión 

Lograr rentabilidad para sus accionistas y colaboradores, a través de la 

eficiencia en los procesos, una adecuada gestión del recurso humano, 

innovación constante, trabajo en equipo, coaching y compromiso en el servicio a 

los demás. 

 

1.2.2. Valores 

 

Figura 4. Valores de CISESA 

Valores de CISESA 

 

 

Nota: Valores de la empresa CISESA. De inducción general CISESA, 2021. 

 

1.2.3. Política 

 

La Alta Dirección de COMPUTACIÓN INFORMÁTICA Y SERVICIOS 

ELECTRÓNICOS S.A.C. establece, implementa y mantiene una Política de 

Seguridad y Salud en el Trabajo que: 
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a. Sea apropiado al propósito y contexto de la organización y apoye 

su dirección estratégica, incluida la naturaleza, magnitud e 

impactos ocupacionales de sus actividades, productos y servicios; 

b. Incluya el compromiso de proporcionar condiciones de trabajo 

seguras y saludables para la prevención de daños y deterioro de la 

salud relacionado con el trabajo; 

c. Proporcione el marco de referencia para el establecimiento de los 

objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

d. Incluya el compromiso para reducir los riesgos de SST que se 

origina en nuestras operaciones; 

e. Incluya el compromiso de mejora continua del Sistema de Gestión;  

f. Incluya el compromiso para la consulta y participación de los 

trabajadores. 
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Figura 5. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo de CISESA 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo de CISESA 

 

Nota: La figura N°5 muestra los compromisos de las empresas CISESA. Adaptada de Política de 

Seguridad y Salud en el trabajo, 2020. 
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1.3. ORGANIZACIÓN: 

 

1.3.1. Organigrama 

 

La estructura de la empresa Computación, Informática y Servicios 

Electrónicos SAC reporta a una gerencia general, organizadas por áreas de 

administración y finanzas, comercial y operaciones.  

El área desempeño pertenece al área SSOMA. 

 

Figura 6. Organigrama del área de Administración y Finanzas de la em  

Organigrama del área de Administración y Finanzas de la empresa CISESA  

 

 

Nota: Organigrama de desempeño del área de SSOMA. Adaptada de organigrama de 

Administración y Finanzas, de inducción general CISESAC, 2021. 

 

 

 

 

 



18 
 
 

1.4. Descripción del área donde se realizó la experiencia profesional: 

 

Dentro de la gerencia de Administración y finanzas se encuentra el área 

de SSOMA, el cual se encuentra conformado por el: Jefe SSOMA, el Supervisor 

SSOMA, el asistente SSOMA, el Medico Ocupacional y la Enfermera 

Ocupacional. 

 

1.5. Funciones del Bachiller 

 

Empresa: CISESAC- MOVISTAR 

Puesto: JEFE DE SSOMA 

Inicio: Desde Junio 2020 hasta la actualidad 

 

Las principales funciones que desempeño en la actualidad son: 

 

 Elaboración y ejecución de los protocolos de bioseguridad frente al 

covid19. 

 Elaboración  y capacitación del plan para la vigilancia, prevención y 

control de COVID19 en el trabajo. 

 Actualización de la matriz legal frente a nuevas normativas relacionadas 

con el COVID19. 

 Elaboración y ejecución del programa anual de seguridad y salud. 

 Responsable de la atención ante entes gubernamentales (SUNAFIL, 

INDECI, Municipalidades). 

 Elaboración y seguimiento del IPERC. 

 Gestionar y ejecutar capacitaciones y/o entrenamientos en materia de 

seguridad y salud. 

 Inducción y Capacitación al personal en materia de SST. 

 Investigación de los eventos no deseados (accidentes e incidentes), así 

como las no conformidades que se detecten. 

 Realizar el seguimiento a los indicadores en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 
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II. FUNDAMENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

2.1. Descripción de la realidad problemática de la empresa: 

 

Debido a la actual emergencia sanitaria a causa del virus SarsCov2 en el 

Perú, para que una empresa pueda dar continuidad a sus labores debe 

implementar el Plan de Vigilancia, Prevención y Control frente al Virus SarsCov2. 

No obstante, se requiere garantizar la seguridad de todos aquellos involucrados 

en ella y disminuir la transmisión de la covid19 en el espacio de trabajo. Por ello 

es necesario medir el desempeño del Plan de Vigilancia, Prevención y Control 

frente al Virus SarsCov2 mediante las listas de verificación, obligatorias, 

desarrolladas por las entidades nacionales, como el Ministerio de Salud (MINSA) 

y la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL). Así también 

las listas de verificación, facultativas, desarrolladas por entidades internacionales 

como la Organización Internacional de Normalización (ISO) y la Organización 

Internacional de Trabajo (OIT).  

Figura 7. Diagrama de Ishikawa 

Diagrama de Ishikawa 

 

Nota. La figura 7 detalla el análisis de causas, obteniendo como efecto el bajo desempeño del 

Plan de Vigilancia, Prevención y Control de la Covid 19. 
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2.2. Objetivos de la actividad profesional 

2.2.1. Objetivo general 

Evaluar el desempeño del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control 

de la Covid19 en una empresa del sector de telecomunicaciones. 

 

2.2.2. Objetivos específicos 

 Determinar el índice de eficacia del Plan para la Vigilancia, Prevención y 

Control de la Covid19, según el Check List de cumplimiento del Anexo 

N°4 de la RM972-2020-MINSA. 

 Determinar el índice de eficacia del Plan para la Vigilancia, Prevención y 

Control de la Covid19, según el Check List de cumplimiento del Anexo 

N°3 del Protocolo N°5-2020-SUNAFIL/INII. 

 Determinar el índice de eficacia del Plan para la Vigilancia, Prevención y 

Control de la Covid19, según el Check List de cumplimiento de la OIT - 

Lista de comprobación (Prevención y mitigación del Covid19 en el 

trabajo). 

 Determinar el índice de eficacia del Plan para la Vigilancia, Prevención y 

Control de la Covid19, según el Check List de cumplimiento de la ISO/PAS 

45005:2020. 

 

2.3. Marco Teórico 

2.3.1. Bases teóricas 

 

A. Ley de seguridad y salud en el trabajo en el Perú 

En el año 2011 se promulga la Ley 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y en el 2012 se desarrolla su reglamento el Decreto Supremo 005-2012-

TR, la cual de manera obligatoria establece que todas las empresas deben 

contar con un sistema de gestión que tenga como objetivos la prevención de 

accidente y enfermedades ocupacionales. Con el pasa de los años, se incluyen 

modificatorias a la Ley y adaptaciones según el rubro de cada empresa, esto 
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hace que las empresas cumplan con las normas legales y mejore las condiciones 

laborales de sus colaboradores, garantizando su bienestar laboral mediante la 

prevención en seguridad y salud. (Ruiz, 2019) 

 

La ley 29783 se basa en nueve principios, destacando el principio de prevención 

La prevención es un principio de suma relevancia, enfatizando en: ¨La empresa 

debe proporcionar un clima laboral óptimo a sus colaboradores, protegiendo su 

vida, salud y asegurando su bienestar laboral.¨ (pág.1). 

En el Art.59 dice que: ¨El empleador modifica las medidas de prevención de 

riesgos laborales cuando resulten inadecuadas e insuficientes para garantizar la 

seguridad y salud de los trabajadores¨ (pág.8). 

En el último artículo mencionado se indica que las medidas preventivas deben 

ser modificadas si en la evaluación resultan inadecuadas, esto aplica 

actualmente, ya que se cuenta con un nuevo peligro que es el virus SarS-CoV-

2, es por esta razón que es de suma importancia adecuar las medidas existentes 

a la coyuntura actual. 

 

Figura 8. Principios de la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Principios de la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

Nota: Adaptada de la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, de Ministerio de Trabajo y 

Promoción de Empleo. 
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En el artículo 85 del Decreto Supremo 005-2012, señala lo siguiente: ¨El 

empleador debe supervisar, medir y recopilar con regularidad datos relativos a 

los resultados de la seguridad y salud en el trabajo¨ (pág 20). 

Por ello es necesario recopilar la información mediante los indicadores, uno de 

ellos será materia de estudio en este presente informe, siendo este el indicador 

de eficacia, el cual se verá reflejada en el desempeño de la lista de verificación 

de las normativas nacional e internacional. 

 

 

B. VIRUS SARS-COV2 (COVID19) 

 

En enero de 2020 la OMS declaró que el brote de una nueva enfermedad 

coronavírica en la provincia de Hubei, China, era una emergencia de salud 

pública de importancia internacional. 

Dos meses más tarde, el 11 de marzo de 2020, la OMS declaró el brote del 

coronavirus COVID19 como una pandemia. (Organización Internacional del 

trabajo, 2020) 

 

¿Qué son los coronavirus? 

Los coronavirus son una gran familia de virus comunes en los animales que 

pueden causar enfermedades tanto en los animales como  en los seres humanos. 

Ocasionalmente, las personas se infectan con estos virus que luego pueden 

propagarse a otras personas. En los seres humanos, se sabe que varios 

coronavirus causan infecciones respiratorias que van desde el resfriado común 

hasta enfermedades más graves, como el síndrome respiratorio de Oriente 

Medio (MERS) y el síndrome respiratorio agudo severo (SARS). El coronavirus 

descubierto más recientemente causa la enfermedad por coronavirus COVID-19. 

(Organización Internacional del trabajo, 2020) 
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¿Qué es la COVID-19? 

La enfermedad por coronavirus (COVID-19) es una enfermedad infecciosa 

causada por un coronavirus  descubierto recientemente, el coronavirus 2 del 

síndrome respiratorio agudo severo (SARS-CoV-2). Los primeros casos 

humanos de COVID-19 se detectaron en la ciudad de Wuhan, China, en  

Diciembre de 2019. (Organización Internacional del trabajo, 2020) 

 

¿Cuánto tiempo dura el período de incubación de la COVID-19? 

Se calcula que el periodo de incubación de la COVID-19 oscila entre 1 y 14 días, 

más habitualmente alrededor de cinco días. (Organización Internacional del 

trabajo, 2020) 

 

¿Cómo se propaga la COVID-19? 

Cuando alguien que tiene la COVID-19 tose o exhala, libera pequeñas gotas de 

líquido infectado. Si una persona está a menos de un metro de alguien con 

COVID-19, puede contagiarse respirando las pequeñas gotas que ha tosido o 

exhalado. Además, la mayoría de estas pequeñas gotas pueden caer sobre 

superficies y objetos cercanos, como escritorios, mesas o teléfonos. Las 

personas pueden contagiarse de la COVID-19 tocando superficies u objetos 

contaminados y luego tocándose los ojos, la nariz o la boca. (Organización 

Internacional del trabajo, 2020) 

 

¿Cuáles son los síntomas de la COVID-19? 

Los síntomas más comunes de la COVID-19 son fiebre, cansancio y tos seca. 

Algunos pacientes pueden tener dolores, congestión nasal, secreción nasal, 

dolor de garganta o diarrea. Estos síntomas suelen ser leves y comienzan 

gradualmente. Algunas personas se infectan pero no desarrollan ningún síntoma 

y no se sienten mal. Sin embargo, según los conocimientos de que se dispone 

hasta la fecha, alrededor de 1 de cada 6 casos de COVID-19 da lugar a una 

enfermedad grave y al desarrollo de dificultades respiratorias. Entre las personas 

que tienen más probabilidades de desarrollar una enfermedad grave se 
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encuentran las personas de edad y las personas con problemas médicos 

subyacentes. (Organización Internacional del trabajo, 2020) 

 

 

C. EMERGENCIA SANITARIA EN EL PERÚ 

 

El 11 de marzo del 2020, mediante el Decreto Supremo 008-2020-MINSA el 

Estado Peruano declara Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de 

90 días calendario, por la existencia del COVID-19.  

El Decreto Supremo 008 - 2020 del Ministerio de Salud, hace mención al artículo 

2, que refiere lo siguiente: 

 

¨El Artículo 2. Medidas de prevención y control para evitar la 

propagación del COVID19. 

2.1 En el marco de lo establecido en el artículo 79 de la Ley N°26842, 

Ley General de Salud, se disponen las siguientes medidas para la 

prevención y control para evitar la propagación del COVID19: 

 

Puertos, aeropuertos y puestos de entrada terrestres 

a) Las instituciones públicas y privadas relacionadas al tema 

migratorio deben trabajar de manera articulada para lograr un control 

efectivo sanitario del flujo migratorio. 

b) Todas las personas que ingresen al territorio nacional deben 

presentar de manera obligatoria la Declaración Jurada de Salud del 

Viajero para prevenir el Covid19, aprobada por Resolución Ministerial 

N°086-2020/MINSA. 

c) Toda persona que ingrese al territorio nacional provenientes de 

países con antecedentes epidemiológicos y que se encuentran en la 

relación que elabora el centro de Epidemiologia, Prevención y Control 

de Enfermedades - CDC del Ministerio de Salud, tales como la 

República Italiana, República Francesa y República Popular  de China, 

debe sujetarse a un periodo de aislamiento domiciliario por 14 días. La 
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lista de países es actualizada por el CDC y publicada en su página 

web y la del Ministerio de Salud. 

d) En caso presentar sintomatología de infección respiratoria, la 

persona en aislamiento domiciliario se debe comunicar con la 

autoridad sanitaria de la jurisdicción correspondiente para la adopción 

de las medidas necesarias. 

 

 

Centros Educativos 

El Ministerio de Educación, en su calidad de ente rector, dicta las 

medidas que correspondan para que las entidades públicas y privadas 

encargadas de brindar el servicio educativo, en todos los niveles 

posterguen o suspendan sus actividades. Estas medidas son de 

cumplimiento obligatorio. 

 

Espacios públicos y privados 

a) En el caso de actividades o eventos que impliquen la concentración 

de personas en espacios cerrados o abiertos que ofrezcan mayores 

riesgos para la transmisibilidad del COVID19, corresponde a la 

autoridad competente evaluar los riesgos para determinar la 

pertinencia de su realización. 

b) Todos los establecimientos comerciales y mercados deben 

coadyuvar en la prevención para evitar la propagación del COVID19, 

implementando medidas de salubridad que faciliten el acceso de la 

población a sus servicios higiénicos, así como de la de sus 

trabajadores. 

 

Transporte 

Todos los medios de transporte públicos y privados deben adoptar las 

medidas que correspondan para evitar la propagación del COVID19. 

 

Centros laborales 
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En todos los centros laborales públicos y privados se deben adoptar 

medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación 

del COVID19. (pág.8). 

 

D. PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL 

DE LA COVID19.  

 

Basado en la Resolución Ministerial Nº 972-2020-MINSA aprobado con fecha 27 

de noviembre del 2020 con nombre “Lineamientos para la vigilancia, prevención 

y control de la salud de los trabajadores con riesgo a exposición a COVID-19”. 

(Ministerio de Salud, 2020) 

Documento que contiene las medidas que se deberán tomar para vigilar el riesgo 

de exposición a COVID-19 en el lugar de trabajo, el cual deberá ser aprobado 

previo al reinicio de las actividades. 

 

Finalidad 

Contribuir con la disminución de riesgo de transmisión de la COVID-19 en el 

ámbito laboral, implementando lineamientos generales para la vigilancia, 

prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición. 

(Ministerio de Salud, 2020) 

 

Ámbitos de aplicación 

 Personas jurídicas que desarrollan actividades económicas 

 Entidades del sector público 

 Personal con vínculo laboral y contractual en el sector público y privado 

según corresponda. 

 

Lineamientos preliminares 

 Previo al inicio de labores, todo empleador está en la obligación de 

implementar medidas para garantizar la seguridad y salud en el trabajo, 

cuya finalidad es esencialmente preventiva. 
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 En todo centro laboral a través del servicio de seguridad y salud en el 

trabajo o quien haga sus veces, debe elaborar el “Plan para la vigilancia, 

prevención y control de COVID-19 en el trabajo”. 

 El “Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo” 

debe incluir una guía breve de actividades, acciones e intervenciones que 

aseguren el cumplimiento de los lineamientos específicos. 

 El “Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo” 

debe especificar: a) El número de trabajadores; b) La nómina de 

trabajadores según el riesgo de exposición a COVID-19 por puesto de 

trabajo (Muy Alto, alto, Mediano, Bajo); c) Las características de vigilancia, 

prevención y control por riesgo a exposición a SARS-COV-2. 

 El empleador debe registrar el “Plan para la vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo” ante el Ministerio de Salud. 

 El “Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo” 

y la “lista de chequeo de vigilancia” estarán a disposición de las entidades 

de supervisión y fiscalización como SUSALUD, SUNAFIL, OEFA, 

gobiernos regionales, gobiernos locales y otras entidades fiscalizadoras. 

 Todo plan recibido en las instancias antes mencionadas es verificable, 

este debe contener los siete (7) lineamientos básicos que resumen las 

actividades, acciones e intervenciones planteadas por el lugar de trabajo. 

 

Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el 

trabajo 

El Ministerio de Salud, en conjunto con el gobierno peruano estableció 7 

lineamientos que comprenden las actividades, acciones e intervenciones 

implementadas en el lugar de trabajo a fin de mitigar el riesgo de contagio por 

Covid-19: (Ministerio de Salud, 2020) 

 

Lineamiento 1: Limpieza y desinfección de los centros de trabajo 

Se establece la limpieza y desinfección de los ambientes de los 

centros de trabajo además de: 
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 Verificar el cumplimiento del presente lineamiento previo al 

inicio de labores diarias. 

 Establecer frecuencias que se realiza la limpieza y desinfección 

 Asegurar las medidas de protección 

 Capacitaciones 

 Disponibilidad de sustancias para la desinfección 

  

 Lineamiento 2: Evaluación de la condición de salud del 

trabajador previo al regreso o reincorporación al centro de 

trabajo 

 Identificación del riesgo de exposición a Covid-19 

 Los trabajadores deben completar una ficha de sintomatología 

Covid-19 que será entregada por el empleador. 

 Control de temperatura corporal (Ingreso) 

 Todo trabajador que cumpla los criterios de caso sospechoso 

deberá ser manejado de acuerdo con el documento técnico de 

atención y manejo clínico de casos Covid-19. 

 Aplicación de prueba serológica o molecular  a trabajadores 

con puesto de trabajo con Alto o Muy Alto Riesgo. 

 Para puestos de Mediano Riesgo y Bajo Riesgo no es 

obligatorio la prueba rápida o molecular. 

 No deben realizarse pruebas diagnósticas de laboratorio para 

definir el alta del paciente. 

 

De identificarse un caso sospechoso: 

 Derivación a un establecimiento de salud según la R.M. Nº 193-

2020-Minsa 

 Evaluación por el responsable de salud e identificar potenciales 

contactos. 

 Comunicar a la autoridad de salud. 

 Brindar material e información sobre la prevención de Covid-19, 

medidas de higiene y cuidado desde casa. 
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 Hacer seguimiento clínico a distancia, diario o Inter diario al 

trabajador. 

 Aislamiento por 14 días en casa. 

 Gestionar evaluación clínica mediante un profesional de salud. 

 El empleador otorgara el descanso medico al trabajador con 

firma del médico tratante por el tiempo de aislamiento. 

  

 Lineamiento 3: Lavado y desinfección de manos obligatorio 

 Asegurar la cantidad y ubicación de puestos de lavado de 

manos 

 Puntos de lavado, ubicado al ingreso del establecimiento de 

trabajo, contiene: 

 Lavadero 

 Caño de agua 

 Jabón líquido/ desinfectante 

 Papel toalla 

 Para desinfección utilización de alcohol en gel. 

 Colocar carteles del método de lavado y desinfección 

correcto. 

   

Lineamiento 4: Sensibilización de la prevención del contagio en 

el centro de trabajo 

 Exponer información sobre el coronavirus y medios de 

protección laboral (Capacitaciones) 

 Colocar carteles (Infografías) informativos sobre Covid-19. 

 Sensibilizar sobre la importancia del lavado de manos, toser o 

estornudar. 

 Educar sobre el uso de mascarillas, tipo o protector respiratorio 

según el riesgo. 

 Sensibilizar la importancia de reportar los síntomas del Covid-

19. 
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 Facilitar medios para responder las inquietudes de los 

trabajadores respecto al Covid-19. 

 Educar permanentemente en medidas preventivas para evitar 

el contagio Covid-19. 

 Educar sobre la importancia de prevenir diferentes formas de 

estigmatización. 

  

Lineamiento 5: Medidas preventivas de aplicación colectiva 

 Uso de mascarillas de carácter obligatorio y de manera 

adecuada. 

 Antes del retorno, asegurar la capacitación de los trabajadores 

en medidas preventivas contra el covid-19. 

 Ambientes adecuadamente ventilados, puertas abiertas de 

oficinas, establecimientos. 

 Renovación cíclica del volumen del aire. 

 Distanciamiento social mínima de 1.5 metros entre 

trabajadores. 

 Reuniones de trabajo preferentemente virtual, de ser 

necesarias presenciales, mantener el metro de distancia con 

las protecciones adecuadas y con un tiempo limitado. 

 Se promoverá el uso de medios digitales (App, web) 

 Evitar aglomeraciones. 

 Generar mecanismos para prevenir el contagio. 

 Establecer puntos de acopio de EPP usados. 

 Los marcadores de asistencia personal deben ser de 

aproximación. 

 Mujeres gestantes, no se debe diferir en su descanso pre y post 

natal. 

 Mujeres gestantes y dan lactancia materna debe realizar de 

preferencia trabajo remoto. 
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Lineamiento 6: Medidas de protección personal 

 Ver anexo 3: EPP para puestos de trabajo con riesgo a Covid-

19 

 Uso de mascarillas quirúrgica, comunitaria para trabajadores 

con riesgo bajo. 

 Respirador PFF1, PFF2 y PFF3 para trabajadores con riesgo 

alto. 

 Careta facial y mascarilla comunitaria para riesgo medio. 

  

Lineamiento 7: Vigilancia de la salud del trabajador en el contexto 

del Covid-19 

 Tomar la temperatura corporal (Ingreso – Salida) 

 Tomar registro de temperatura 

 Temperatura mayor a 37.5ºC se debe realizar una evaluación 

médica. 

 Todo trabajador con síntomas del Covid-19 se realizará: 

 Aplicación de ficha epidemiológica Covid-19 según R.M. Nº 

448-2020-MINSA. 

 Aplicación de la prueba serológica o molecular de covid-19. 

 Identificación de contactos en centro de trabajo. 

 Identificación de contactos en domicilio 

 Comunicar a la autoridad de salud 

 Vigilancia a exposición de otros factores de riesgo como 

ergonómicos (jornadas de trabajo prolongados, 

movimientos repetitivos entre otros), factor psicosocial 

(condiciones de empleo, carga mental, carga de trabajo 

entre otros). 

 Medidas de salud mental 

 Atención de protección de trabajadores con discapacidad. 

  

Consideraciones para el regreso al trabajo 

Haber cumplido la cuarentena y no presentar síntomas del Covid-19. 
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Consideraciones para la reincorporación al trabajo 

Orientado al trabajador que cuenta con alta epidemiológica emitido 

por el MINSA, IAFAS, EPS, médico tratante o médico ocupacional 

luego de haber tenido un diagnostico positivo o haber sido contacto 

de un caso positivo y cumplido aislamiento respectivo. Pudiendo ser: 

 Pacientes asintomáticos, el alta epidemiológica se dará 14 días 

después de la prueba confirmatoria positiva. No se requiere 

nueva prueba molecular para emitir el alta del paciente. 

 Pacientes con diagnostico confirmado de la COVID-19 que 

presenten síntomas, el alta se dará 14 días después del inicio 

de síntomas, el periodo puede extenderse según el médico 

tratante. 

 Pacientes moderados o graves (Hospitalizados) su 

reincorporación será de acuerdo con la evaluación realizada 

por el médico tratante. 

 Los casos sospechosos, el alta ocurre 14 días después del 

inicio de síntomas y en contacto cercano, 14 días desde el 

primer día de contacto de caso confirmado. 

  

Consideraciones para la revisión y reforzamiento de capacidades 

a trabajadores en procedimientos de trabajo con riesgo critico 

según el puesto de trabajo 

Puestos con actividades que impliquen una alta probabilidad de 

generar una causa directa de daño a la salud del trabajador. 

 El empleador deberá brindar la revisión, actualización o 

reforzamiento de los procedimientos técnicos que realizaba el 

trabajador antes de la cuarentena. 

 Esta medida solo es aplicable para los trabajadores con dichas 

características que se encuentren en el proceso de regreso y 

reincorporación al trabajo. 
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Consideraciones para el regreso o reincorporación al trabajo de 

trabajadores con factores de riesgo para Covid-19 

La información clínica (Antecedentes y/o informes médicos o data 

medica) deben ser valorados por el Médico a cargo de la vigilancia de 

la salud de los trabajadores, a fin de determinar la modalidad de 

trabajo (remoto, semipresencial o presencial). 

Las personas que se encuentran en algunos supuestos deben realizar 

trabajo remoto: 

 Edad mayor de 65 años 

 Hipertensión arterial refractaria 

 Enfermedades cardiovasculares graves 

 Cáncer 

 Diabetes mellitus 

 Asma moderada o grave 

 Enfermedad pulmonar crónica 

 Insuficiencia renal crónica en tratamiento con hemodiálisis 

 Enfermedad o tratamiento inmunosupresor 

 Obesidad con IMC de 40 a mas 

En caso de mujeres gestantes y presenten alguna intercurrencia en el 

embarazo, el medico ocupacional evalúa si permanece o no en el 

trabajo al igual de personas con factores de riesgo que hayan 

superado la enfermedad de COVID-19. 

 

E. ANEXO N°4 RM 972-2020 MINSA LISTA DE CHEQUEO DE 

VIGILANCIA DE LA COVID19. 

 

El Anexo N°04 ¨Lista de chequeo de vigilancia de la 

COVID19¨, proviene del documento técnico ̈ Lineamientos para 

la vigilancia, prevención y control de la salud de los 

trabajadores con riesgo de exposición a SARS-COV2¨ 

aprobado por la RM-972-2020-MINSA. El cual refleja el 

cumplimiento del Plan de Vigilancia Covid. En el presente 
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informe se evaluará el desempeño tomando como herramienta 

el Anexo N°04 en mención para así cuantificarlo mediante el 

indicador de eficacia. (Ministerio de Salud, 2020) 

 

F. ANEXO N°3 PROTOCOLO N°005-2020-SUNAFIL/INII. 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 

VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA COVID-19 

EN EL TRABAJO. 

 

El Anexo N°03 ¨Verificación de cumplimiento del plan de 

vigilancia, prevención y control de la Covid19¨, proviene del 

Protocolo N°005-2020-SUNAFIL/INII ¨Protocolo sobre el 

ejercicio de la inspección del trabajo, dentro del marco de la 

declaratorio de emergencia sanitaria y nacional por las graves 

circunstancias que afectan las actividades laborales y 

económicas a consecuencia del Coronavirus (Covid-19) en el 

territorio nacional¨. Esta lista de verificación será usada como 

herramienta para evaluar el desempeño del cumplimiento, 

reflejado en el indicador de eficacia. (SUNAFIL, 2021) 

 

G. ISO/PAS 45005 GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO – DIRECTRICES GENERALES PARA EL TRABAJO 

SEGURO DURANTE LA PANDEMIA DE COVID-19. 

 

Esta guía surge como respuesta a la pandemia de 

COVID-19 y al riesgo elevado que presenta esta enfermedad 

para la salud, la seguridad y bienestar de las personas en 

todos los entornos.  

La guía está basada en el conocido ciclo PDCA (Plan 

– Do – Check – Act) e incluye actividades de monitorización y 

evaluación de la eficacia de las medidas implementadas, 

permitiendo así que las organizaciones puedan adaptarse y 
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desarrollar nuevas medidas de acuerdo con la evolución de 

las distintas fases de la pandemia. (Organización 

Internacional de Normalización, 2020) 

Se tomará en cuenta las recomendaciones (¨debería¨), 

de la norma, para cuantificarlo mediante un Check List de 

cumplimiento y posteriormente reflejarlo como indicador de 

eficacia.  

 

 

H. PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DEL COVID19 EN EL 

TRABAJO - LISTA DE COMPROBACIÓN OIT. 

 

Esta lista de comprobación es una herramienta de 

gestión para implementar acciones prácticas para mitigar la 

propagación de la pandemia del COVID-19 en el lugar de 

trabajo. La implementación exitosa de esta herramienta 

depende de la cooperación entre empleadores, supervisores 

y trabajadores para lograr cambios positivos en el lugar de 

trabajo y mejorar la preparación y respuesta al COVID-19. 

Esta lista de comprobación será usada como herramienta 

para evaluar el desempeño del cumplimiento, reflejado en el 

indicador de eficacia. (Organización Internacional de Trabajo, 

2020) 

 

2.3.2. Antecedentes 

 

Antecedentes Internacionales: 

 

(Obando Montenegro, 2019) en su artículo titulado Evaluación del 

desempeño de seguridad y salud en una empresa de impresión.  

Tiene como problemática, la necesidad de evaluar el desempeño de los 

sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo en las PyMEs 
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ecuatorianas de la industria manufacturera de impresión como vía para detectar 

su impacto en la accidentalidad y mejorar su desempeño. Por lo anterior, se fijó 

como objetivo analizar el impacto de los sistemas de gestión de seguridad y  

salud  en  el  trabajo  en  la  accidentalidad  laboral  en  PyMEs  ecuatorianas  de  

la  industria  manufacturera  de  impresión,  a  través  del  estudio  de  caso  de  

una  empresa  representativa  del  universo a investigar. A partir de lo anterior, 

se presentan los resultados del comportamiento de los indicadores de 

accidentalidad durante el periodo 2014 - 2018 y la evaluación del desempeño del  

sistema  de  gestión  de  la  seguridad  y  salud  en  el  trabajo  en  una  PyME  

ecuatoriana  de  impresión, como una contribución a la mejora continua de su 

gestión.  

 

Antecedentes Nacionales: 

 

(Orozco Polo, Suarez Medina, & Villaseca Lopez, 2020) en su informe de 

investigación Implementación de un plan de vigilancia, prevención y control de la 

covid19 en el trabajo en la galería comercial Plaza Center – Paita. 

Se detalla como problemática, cómo se implementará un plan de 

vigilancia, prevención y control frente a la covid19 en una galería comercial, para 

ello, realizarán un estudio de línea base para conocer el estado actual con 

respecto a cumplimiento de las normas del MINSA relacionadas a la Covid19. 

Usarán la lista de cumplimiento, el anexo N°4 del Plan para la vigilancia, 

Prevención y control frente a la covid19 (PVPC), de la normativa RM448-2020- 

MINSA. Según el grado de cumplimiento y las encuestas realizadas a los clientes 

y trabajadores de la galería comercial se desarrollará la implementación del Plan 

de vigilancia, prevención y control frente a la Covid19. 

 

(Pachas Crisostomo, 2020) sostiene que la presente investigación 

contempla la relación entre la implementación de un Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (PSST) en una industria de alimentos ubicada en el Callao durante 

el 2020. El objetivo general fue demostrar que la implementación del PSST 

previene los contagios de Covid-19, además se analizan las respectivas 



37 
 
 

dimensiones para llegar a una conclusión respecto a lo planteado. En el capítulo 

de análisis e interpretación de resultados se detalla el cumplimiento del PSST, 

basado en los lineamientos establecidos en la RM-448-MINSA-2020, según el 

anexo N°4. El cual detalla un porcentaje de cumplimiento del 95.65%. 

 

 (Pulache Quesquen, Ramos Oquelis, & Sanchez Nisama, 2020) 

mencionan que la presente investigación contempla la implementación de un 

Plan de Vigilancia, Prevención y control de Covid19. Para ello se realizó un 

diagnóstico de la situación actual en la que se encuentra la empresa, un análisis 

de puestos y una verificación de lista de  chequeo de los lineamientos incluidos 

en la norma legal decretada por el Gobierno. La lista de chequeo o verificación 

se encuentra basada en la RM-448-MINSA-2020, según el anexo N°4. En la lista 

de verificación en mención no se ha cuantificado el grado de cumplimiento 

mediante el índice de eficacia de Plan de vigilancia, prevención y control de la 

covid19 en la empresa OceanFood. 

 

 (Huaracayo Perez, 2020)Sostiene que en la presente investigación 

contempla la implementación de un Plan de Vigilancia, Prevención y control de 

Covid19 para la reanudación de actividades económicas, cumpliendo con los 

lineamientos, directivas y demás disposiciones establecidas por el Ministerio de 

Salud y protocolo sectorial del subsector minero del Ministerio de Energía y 

Minas para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición 

a la Covid19. Con la implementación del plan de vigilancia y protocolos durante 

se obtuvo como resultado el 96% de cumplimiento. Este resultado en mención 

se ha desarrollado conjuntamente con las exigencias sectoriales del Ministerio 

de Energía y Minas. 

 

 

 (Gonzales Callalli & Munive Segovia, 2020) en la su tesis ¨Propuesta de 

indicadores  para el control del Plan Covid19 en obras de edificación¨ presenta 

una propuesta de indicadores con el objetivo de medir la eficiencia del control 

del “Plan COVID-19” en obras de edificación, esto mediante el análisis 
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documental del protocolo sanitario sectorial del Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento y los lineamientos del MINSA, cabe mencionar que 

esta investigación presentó el método de estudio deductivo y nivel predictivo, 

debido a que no se aplicó experimentalmente los indicadores propuestos. 

 

2.3.3. Marco Conceptual 

 

Accidente de trabajo 

Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y 

que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, 

una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce 

durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una 

labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar y horas de trabajo. (Congreso de 

la Republica, 2012) 

 

Barrera Física para el trabajo: 

Son los elementos que disminuyen el riesgo de contacto directo entre dos o más 

personas y que contribuye con el objetivo de reducir el riesgo de transmisión. 

(Ministerio de Salud, 2020) 

 

Bienestar  

Cumplimiento de las necesidades y expectativas físicas, mentales y cognitivas 

de un trabajador relacionadas con su trabajo. (ISO 45003, 2021) 

 

Covid-19 

Enfermedad infecciosa causada por el nuevo coronavirus SARS-CoV-2 

descubierto en 2019. (OMS,2020) 

 

Cuarentena: 

Procedimiento por el cual se le restringe el desplazamiento, fuera de su vivienda, 

a la persona o personas expuestas a un caso sospechoso, probable o 

confirmado de la COVID19, por un lapso de 14 días, a partir del último día de 

exposición con el caso, independientemente del resultado de las pruebas de 
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laboratorio. Esto con el objetivo de disminuir la posibilidad de transmisión, y 

monitorear la probable aparición de síntomas y asegurar la detección temprana 

de casos. (Ministerio de Salud, 2020) 

 

 

Caso Sospechoso: 

Persona que cumpla con cualquiera de los siguientes criterios clínicos: 

Paciente con síntomas de infección respiratoria agua, que presente tos y/o dolor 

de garganta y además uno o más de los siguientes signos/síntomas: Malestar 

genera, fiebre, cefalea, congestión nasal, diarrea, dificultad para respirar, pérdida 

del gusto, perdida del olfato. 

Paciente con infección respiratoria aguda grave (IRAG: infección respiratoria 

aguda con fiebre o temperatura actual > 38°C; y tos: con inicio dentro de los 

últimos 10 día; y que requiere hospitalización). (Ministerio de Salud, 2020) 

 

Cultura de seguridad o cultura de prevención 

Conjunto de valores, principios y normas de comportamiento y conocimiento 

respecto a la prevención de riesgos en el trabajo que comparten los miembros 

de una organización. (Congreso de la Republica, 2012) 

 

Caso confirmado sintomático de Covid19: 

 Caso sospechoso probable con confirmación de laboratorio de infección 

por Covid19, mediante prueba molecular para SarsCov2 positiva. 

 Caso sospechoso o probable con prueba antigénica positiva para 

infección por SarsCov2. 

 Caso sospechoso o probable con prueba serológica. 

(Ministerio de Salud, 2020) 

 

Contacto directo:  

Incluye cualquiera de las siguientes situaciones: 

 Persona que estuvo a menos de dos metros de distancia de un caso 

sospechoso, probable o confirmado de la Covid19, durante al menos 15 
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minutos, en un periodo que abarca desde 2 días antes del inicio de 

síntomas (o, para casos de infección asintomática, desde 2 días antes de 

la toma de muestra positiva) hasta el momento en que el caso inicia 

aislamiento. 

 Personal de salud que no ha usado equipo de protección personal (EPP) 

o no ha aplicado el protocolo para ponerse quitarse y desechar el EPP 

durante la evaluación de un caso confirmado por la COVID19. 

(Ministerio de Salud, 2020) 

 

Desempeño 

El desempeño se puede relacionar con hallazgos cuantitativos o cualitativos. Los 

resultados pueden determinarse y evaluarse por métodos cualitativos o 

cuantitativos. (ISO 45001, 2018) 

 

Desempeño de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

Desempeño relacionado con la eficacia de la prevención de lesiones y deterioro 

de la salud de los trabajadores y de la provisión de lugares de trabajo seguro y 

saludable. (ISO 45001, 2018) 

 

Eficacia 

Grado en que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los 

resultados planificados. (ISO 9001, 2015) 

 

Equipo de protección personal EPP  

Dispositivo o aparato diseñado para ser utilizado por una persona para 

protegerse contra uno o más peligros para la salud y la seguridad. (Congreso de 

la Republica, 2012) 

 

Evaluación de riesgos 

Es el proceso posterior a la identificación de los peligros, que permite valorar el 

nivel, grado y gravedad de los mismos proporcionando la información necesaria 

para que el empleador se encuentre en condiciones de tomar una decisión 
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apropiada sobre la oportunidad, prioridad y tipo de acciones preventivas que 

debe adoptar. (Congreso de la Republica, 2012) 

 

 

Enfermedad profesional u ocupacional 

Es una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de 

riesgo relacionadas al trabajo. (Congreso de la Republica, 2012) 

 

Incidente  

Suceso que surge del trabajo o en el transcurso del trabajo, que podría tener o 

tiene como resultado lesiones y deterioro de la salud (ISO 45001, 2018). 

 

Índice de eficacia 

Indicador cuantitativo con la siguiente formula: 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 =  
∑ 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

∑ 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑋 100% 

(ISO 9001, 2015) 

 

Organización 

Persona o grupo de personas que tiene sus propias funciones con 

responsabilidades, autoridades y relaciones para el logro de sus objetivos (ISO 

45001, 2018) 

 

Pandemia  

Propagación mundial de una enfermedad (OMS, 2020) 

  

Protector facial  

Máscara que cubre la boca, la nariz y el mentón. (CWA 17553, 2020).  

 

Peligro 

Situación o característica intrínseca de algo capaz de ocasionar daños a las 

personas, equipos, procesos y ambiente. (Congreso de la Republica, 2012) 
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Los peligros pueden incluir fuentes con el potencial de causar daños o 

situaciones peligrosas, o circunstancias con el potencial de exposición que 

conduzca a lesiones y deterioro de la salud. (ISO 45001, 2018) 

 

Puestos de trabajo con riesgo de exposición: 

Son aquellos puestos con diferente nivel de riesgo de exposición a SARS-COV-

2, que dependen del tipo de actividad que realizan. Se clasifican en: 

 

 Riesgo bajo de exposición: Son aquellos que no requiere contacto con 

personas, que se conozca o se sospeche que están infectados con la 

SarsCov2, asi como en el que no se tiene contacto cercano y frecuente a 

menos de 1.5 metros de distancia con el público en general; o en el que 

se puedan usar o establecer barreras físicas para el desarrollo de la 

actividad laboral. 

 Riesgo Mediano de Exposición: Son aquellos que requiere contacto 

cercano y frecuente a menos de 1.5 metros de distancia con el público en 

general; y que, por las condiciones en el que se realizan no se pueden 

usar o establecer barreras físicas para el trabajo. 

 Riesgo Alto de exposición: Trabajo con riesgo potencial de exposición a 

casos sospechosos o confirmados de Covid19 u otro personal que debe 

ingresar a los ambientes o lugares de atención de pacientes con la 

Covid19, pero que no se encuentran expuestos a aerosoles en el 

ambiente de trabajo. 

 Riesgo Muy Alto de Exposición: Trabajo en el que se tiene contacto con 

casos sospechosos y/o confirmados de COVID19, expuesto a aerosoles, 

en el ambiente de trabajo, durante procedimientos médicos específicos o 

procedimientos de laboratorio (manipulación de muestras de casos 

sospechosos o confirmados). (Ministerio de Salud, 2020) 

 

Riesgo 

Probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas condiciones y 

genere daños a las personas, equipos y al ambiente. (D.S. N° 005-2012-TR) 
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El riesgo para la SST es la combinación de la probabilidad de que ocurran 

eventos o exposiciones peligrosos relacionados con el trabajo y la severidad de 

la lesión y deterioro de la salud que pueden causar los eventos. (ISO 45001, 

2018) 

 

Seguridad 

Son todas aquellas acciones y actividades que permiten al trabajador laborar en 

condiciones de no agresión tanto ambientales como personales para preservar 

su salud y conservar los recursos humanos y materiales. (Congreso de la 

Republica, 2012) 

 

Salud ocupacional 

Rama de la Salud Pública que tiene como finalidad promover y mantener el 

mayor grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 

ocupaciones; prevenir todo daño a la salud causado por las condiciones de 

trabajo y por los factores de riesgo; y adecuar el trabajo al trabajador, atendiendo 

a sus aptitudes y capacidades. (Congreso de la Republica, 2012) 

 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto 

establecer una política, objetivos de seguridad y salud en el trabajo, mecanismos 

y acciones necesarios para alcanzar dichos objetivos, estando íntimamente 

relacionado con el concepto de responsabilidad social empresarial, en el orden 

de crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas condiciones laborales a los 

trabajadores mejorando, de este modo, su calidad de vida, y promoviendo la 

competitividad de los empleadores en el mercado. (Congreso de la Republica, 

2012) 

 

 

 

 



44 
 
 

2.3.4. Marco Legal 

 

Convenio N°81 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre la 

Inspección del trabajo. 

El artículo 3 prescribe: ¨1. El sistema de inspección estará en cargado de: 

(a) velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las 

condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su 

profesión, tales como las disposiciones sobre las horas de trabajo, salarios, 

seguridad, higiene y bienestar, empleo de menores y demás disposiciones 

afines, en la medida en que los inspectores de trabajo estén encargados de velar 

por el cumplimiento de dichas disposiciones, (…) ¨. (OIT, 1947) 

 

Ley N°29981, Ley que crea la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral (SUNAFIL), modifica la Ley N°28806, Ley general de Inspección de 

trabajo. 

El artículo 3 señala que la SUNAFIL desarrolla y ejecuta todas las 

funciones y competencias establecidas por el artículo 3 de la Ley N°28806 en el 

ámbito nacional y cumple rol de autoridad central y ente rector del Sistema de 

inspección del trabajo, de conformidad con las políticas y planes nacionales y 

sectoriales, así como con las políticas institucionales y los lineamientos técnicos 

del Ministerio de Trabajo y promoción de empleo. (Sunafil, 2013) 

 

Ley N°28806, Ley general de Inspección del trabajo, y modificatorias 

El primer párrafo del artículo prevé: ¨Corresponde a la inspección del 

trabajo el ejercicio de la función de inspección y de aquellas otras competencias 

que le encomiende el ordenamiento jurídico socio laboral, cuyo ejercicio no podrá 

limitar el efectivo cumplimiento de la función de inspección, ni perjudicar la 

autoridad e imparcialidad de los inspectores del trabajo.¨ (Ley 28806, 2006) 

 

Ley 29783, Ley de seguridad y salud en el trabajo, y modificatorias 

El artículo 95 establece que la inspección del trabajo es la encargada de 

vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo, de exigir 
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las responsabilidades administrativas que procedan, de orientar y asesor 

técnicamente en dichas materias, y de aplicar las sanciones establecidas la Ley 

N°28806. (Ley 29783, 2011) 

 

Decreto Supremo N°008-2020-SA, declara en Emergencia Sanitaria a nivel 

nacional por el plazo de noventa días calendario y dicta medidas de 

prevención y control del Covid19 y sus normas modificatorias. 

Se declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de 

noventa días calendario y dictan medidas de prevención y control para evitar la 

propagación del Covid19, se ha dispuesto que toda persona que ingrese al 

territorio nacional proveniente de países con antecedentes epidemiológicos y 

que se encuentren en la relación que elabore el Centro de Epidemiología, 

Prevención y control de enfermedades – CDC del Ministerio de Salud, tales como 

la República italiana, el Reino de España, República Francesa y República 

Popular de China, debe sujetarse a un periodo de aislamiento domiciliario por 14 

días. La lista de países es actualizada por el CDC y publicada en su página web 

y la del Ministerio de Salud. (Congreso de la Republica, 2020) 

 

Decreto Supremo N°019 -2006-TR que aprueba el reglamento de la Ley 

General de Inspección del Trabajo y sus modificatorias. 

El primer párrafo del artículo 4 señala: ¨Corresponde a la inspección del 

trabajo el ejercicio de las funciones de vigilancia y exigencia del cumplimiento de 

normas, así como las funciones de orientación y asistencia técnica, en los 

términos regulados en el artículo 3 de la ley¨. (DS 019 -2006, 2006) 

 

Decreto Supremo N°005-2012-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y sus modificatorias. 

El artículo 119 indica que el Sistema de Inspección de Trabajo es 

responsable de ejecutar las acciones de fiscalización necesarias para cautelar el 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. (DS 05 -2012, 2012) 
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Decreto Supremo N°117-2020-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Fase 

3 de la Reanudación de Actividades Económicas dentro del marco de la 

declaratoria emergencia sanitaria nacional por las graves circunstancias 

que afectan la vida de la Nación a consecuencia del Covid19. 

Aprueba la Fase 3 de la Reanudación de Actividades, conforme a la 

estrategia elaborada por el Grupo de Trabajo Multisectorial conformado 

mediante la Resolución Ministerial N°144-2020-EF/15. (DS 117 - 2020, 2020) 

 

Resolución Ministerial N°972-2020-MINSA, aprueba Documento Técnico: 

¨Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los 

trabajadores con riesgo de exposición a SarsCov2¨. 

Establece los lineamientos básicos de aplicación obligatoria para la 

vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de 

exposición a SarsCov2. 

En ese sentido, como parte de los lineamientos, se precisan las acciones 

que debe adoptar el empleador previo al regreso o reincorporación al trabajo y 

durante el ejercicio de este, a efectos de garantizar la seguridad y salud en el 

trabajo. Derogó la Resolución Ministerial N°448-2020-minsa y sus normas 

modificatorias. (Ministerio de Salud, 2020) 

 

Resolución de Superintendencia N°189-2021-SUNAFIL, aprueba la versión 

03 del protocolo N°005-2020-SUNAFIL/INII. 

Tiene como objetivo precisar reglas y disposiciones para el ejercicio de la 

función inspectiva en las actuaciones inspectivas de investigación en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. (SUNAFIL, 2021) 

 

ISO/PAS 45005 – Seguridad en el trabajo durante la pandemia COVID-19. 

La ISO, a través de su Comité Técnico ISO/TC 283, ha publicado el 15 de 

diciembre la norma ISO/PAS 45005 - Occupational health and safety 

management — General guidelines for safe working during the COVID-19 

pandemic. Esta norma es el resultado del trabajo de especialistas en el área de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de 26 países y ha sido publicada en un tiempo 
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récord (3 meses). Ha recibido el consenso y la aprobación unánime de los 80 

países miembros del Comité ISO/TC 283. (Organización Internacional de 

Normalización, 2020) 

 

OIT – Prevención y mitigación del COVID19 en el trabajo. Lista de 

comprobación. 

La prevención y mitigación de COVID-19 en los lugares de trabajo 

requiere procesos eficaces de evaluación y gestión de riesgos. Esta herramienta 

ofrece un enfoque sencillo y colaborativo para evaluar los riesgos relacionados 

al COVID-19 como un paso hacia la adopción de medidas para proteger la 

seguridad y la salud de los trabajadores. (Organización Internacional de Trabajo, 

2020) 

 

2.4. Descripción de las actividades desarrolladas 

 

2.4.1. Aspectos técnicos de las actividades profesionales 

 

A. Aspectos Metodológicos 

El presente informe cuenta con un diseño no experimental en la cual se realiza 

la evaluación del desempeño del ¨Plan para la Vigilancia, Prevención y Control 

frente a la Covid19¨. 

 

Se tomó como base la guía de la Resolución Ministerial 972-2020-MINSA 

¨Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 

trabajadores con riesgo de exposición a Sars-CoV-2¨, el Anexo N°4 de la misma, 

el Anexo N°3 del Protocolo N°5-2020-SUNAFIL/INII (Verificación del 

cumplimiento e implementación del plan para la vigilancia, prevención y control 

de la covid19). Así también los estándares internacionales ISO/PAS 45005:2020 

y la lista de comprobación – medidas de prevención Covid19 de la OIT. 
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B. Técnicas 

 

El presente informe tiene carácter descriptivo y analítico, ya que requiere 

conocer el estado actual de la organización según el índice de eficacia en los 

Check List normado de carácter nacional e internacional. 

 

En junio del 2020, procedimos a realizar nuestro Plan de Vigilancia 

Prevención y Control de la Covid19, primeramente en base a la normativa 

vigente en su momento la RM972-2020-MINSA. Posteriormente se decidió 

evaluar el desempeño y cuantificar con el indicador de eficacia el cumplimiento 

del mismo. Para ello se usaron los Check List obligatorios de la normativa 

nacional (Anexo N°4 de la RM972-2020-MINSA, Anexo N°3 del Protocolo N°5-

2020-SUNAFIL/INII) y también los Check List facultativos de la normativa 

internacional (ISO/PAS 45005:2020, Lista de comprobación Covid19 - OIT). 

 

C. Instrumentos 

Los instrumentos que se utilizaron para la recolección de la información fue el 

cuestionario para diagnosticar la situación de la empresa, el  Anexo N°3 del 

Protocolo N°5-2020-SUNAFIL/INII, el Anexo N°4 de la RM972-2020, el Check 

List de la ISO/PAS 45005:2020 y la Lista de comprobación Covid19 – OIT. 

 

D. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las 

actividades 

 Algunos materiales como: Cuaderno, hojas bond, tablero, folder, 

lapiceros, etc. 

 Algunos equipos como: Computadora, laptop, proyector, cámara 

fotográfica, memoria expandible, celular, impresora, etc. 

 Información de Leyes, reglamentos, decretos supremos y resoluciones 

ministeriales referentes a temas  de seguridad y salud en el trabajo en 

contexto de emergencia sanitaria en el Perú. 

 Páginas Web relacionadas a los temas de Sistemas de Gestión de 

Seguridad y salud en el trabajo – Covid19. 
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2.4.2. Descripción de las actividades desarrolladas 

 

Dentro de la emergencia sanitaria, y en el proceso de reactivación económica 

por fases, en Junio del 2020, la empresa presentó su Plan para la vigilancia, 

prevención y control de la Covid19 en el trabajo (PVPC) a la plataforma del 

Ministerio de Salud llamado SISCOVID EMPRESAS.  

En la reanudación de actividades el PVPC se fue actualizando mediante las 

siguientes normas: 

 

Figura 9. Actualización del PVPC de la Covid19 en el trabajo. 

 

Actualización del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de la Covid19 en 

el trabajo. 

 

Nota: En la figura se detalla la actualización progresiva de la normativa respecto al PVPC-

COVID19. 

 

El desarrollo del presente informe es en base a la normativa vigente y con ello la 

última versión del Plan para la vigilancia, prevención y control de la Covid19 en 

el trabajo, la RM972-2020-MINSA. 

Tomando en cuenta el objetivo de determinar el desempeño del plan de vigilancia 

mediante la herramienta ¨Check List de cumplimiento¨. Se obtendrán los 

diferentes índices de eficacia de cada Check List, según el cuadro.  
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Figura 10. Check List de cumplimiento Nacional e Internacional 

Check List de cumplimiento Nacional e Internacional 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

Para continuar con la evaluación del desempeño mediante la herramienta 

¨Check List de cumplimiento¨, se requirió desarrollar el Plan para la Vigilancia, 

Prevención y Control de la Covid19 para la empresa de telecomunicaciones, en 

base a los lineamientos y procedimientos que se menciona en la RM 972-2020-

MINSA, los cuales son:  

 

 

LINEAMIENTO N°1 - LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS CENTROS DE 

TRABAJO 

 

La desinfección de superficies de las áreas, material de trabajo, muebles y 

entre otros, donde el trabajador realiza sus labores y/o transite, serán 

desinfectados con una frecuencia continua evitando así posibles riesgos 

biológicos a los que el personal este expuesto, brindando un ambiente limpio 

y saludable, minimizando el riesgo de presencia de COVID-19 en nuestras 

instalaciones. 

  

 Para la desinfección de superficies, se seguirán los lineamientos indicados 

en la Guía para limpieza y desinfección de manos y Superficies R.D. N° 003-

2020-INACAL/DN. Publicada el 2020-04-06. 
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 Se preparan soluciones de Hipoclorito de Sodio al 0,1% para la desinfección 

de superficies inertes. 

 Los pisos se desinfectarán 1 vez al día al iniciar las labores diarias. 

 Todas las superficies de contacto con las personas como manijas, mesas de 

trabajo,  se desinfectarán 3 veces al día, al inicio de labores, a la media 

jornada y al final del turno con una solución de hipoclorito de sodio al 0,1%. 

 Para el caso de los teléfonos y anexos, cada trabajador antes de usarlo 

desinfectará el auricular y los botones con una solución de alcohol al 70%. 

 
 

Tabla 1. Desinfección de superficies 
 

Desinfección de superficies 

 

 
Nota: *Superficies inertes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSUMO DE 
LIMPIEZA 

 
CONCENTRACIÓN  FRECUENCIA 

AREA A 
DESINFECTAR 

Hipoclorito de 
Sodio al 0.1% 

20ml de lejía al 5% y 
con 1L de agua. 

Antes de inicio 
de labores 

Todas las áreas* 

Alcohol al 
70% 

Alcohol 70% listo 
para usarse 

Diaria 
Puntos de 
contacto 
frecuente 

Limpiador 
aromatizante 

Según lo que indique 
el producto. 

Limpieza 
rutinaria 

Puntos de 
contacto 
frecuente 
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Figura 11. Limpieza y desinfección de los centros de trabajo 

Limpieza y desinfección de los centros de trabajo 

   

Nota: Imágenes de desinfección de los puntos frecuentes de contaminación dentro de las 

tiendas de atención al cliente. 

 

LINEAMIENTO N°2 - EVALUACIÓN DE LA CONDICIÓN DE SALUD DEL 

TRABAJADOR PREVIO AL REGRESO O REINCORPORACION AL 

CENTRO DE TRABAJO. 

 

a) Retorno al centro de labores del trabajador: 

  

 Se identificó previamente los niveles de riesgo de exposición en cada puesto 

de trabajo. Contamos con riesgo de exposición bajo y mediano. 

 Cada trabajador de CISESAC, que se reincorpore deberá llenar la ficha de 

sintomatologia covid19, proporcionada por SSOMA. 

 Control de temperatura corporal al ingreso al centro laboral y salida de la 

jornada laboral. Actividad que se realizará con termómetro digital, teniendo 

en cuenta que cualquier lectura mayor a 37.5 °C clasificará al trabajador 

como caso sospechoso.  

 La toma de temperatura la realizará un personal capacitado y tomada en la 

zona temporal o frontal del trabajador. 
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 Se generará la ficha diaria de “Check list de descarte diario” para el 

seguimiento del trabajador como parte de la vigilancia médica. 

 Si el trabajador registra temperatura mayor a 37.5°C.y sintomatología 

sospechosa a COVID-19 se le indicara aislamiento domiciliario y se 

recomendara que llame a la línea 113 dispuesta por el MINSA. 

 Se mantendrá una base de datos de sintomatología en donde se hará el 

seguimiento diario. 

  

b) Presencia de caso sospechoso o confirmado de COVID-19: 

 En caso sea un caso confirmado o sospechoso, se procederá a realizar un 

monitoreo a distancia, con la finalidad de verificar su estado actual de salud. 

El seguimiento será realizado por el área de Salud Ocupacional. 

 Se derivará a un establecimiento de salud para su manejo de acuerdo a lo 

establecido en la RM 193-2020 MINSA. 

 En el establecimiento de salud, una vez se atienda el caso como sospecha 

o caso confirmado, se comunica a la autoridad de salud, para el seguimiento 

de casos correspondientes. 

 Se establece el proceso de retorno al trabajo orientado a los trabajadores 

que cuentan con alta epidemiológica, después de ser diagnosticados como 

caso positivo de covid19 o como caso sospechoso. 

 El área médica deberá contar con los datos de los trabajadores con el fin de 

realizar el seguimiento clínico a distancia hasta el alta epidemiológica. 

 El personal que es catalogado como caso confirmado o sospechoso de 

covid19, debe seguir las indicaciones de los lineamientos para la vigilancia 

de la salud por el MINSA y se le hará seguimiento de sintomatología covid19. 

 Ante un caso sospechoso o contacto confirmado según evaluación, se 

derivará al trabajador a un centro médico para su seguimiento presencial, a 

la par, el medico ocupacional de CISESA, realizará seguimiento de forma 

remota.  se procederá a otorgar descanso medico con la firma del médico 

ocupacional, si el centro médico no genera el descanso médico, lo realizará 

el medico ocupacional por el tiempo de aislamiento y/o cuarentena para 

proteger y resguardar la salud e integridad del trabajador. 
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c) Ingreso de visita, proveedores, contratistas, terceros: 

  

 No se permitirá el ingreso sin mascarilla. 

 Toma de temperatura al ingreso de cada local. Si la temperatura excede de 

37.5°C no se le permite el ingreso.  

 Desinfección de calzado en el pediluvio previo al ingreso. 

 Desinfección de manos con alcohol en gel en el ingreso. 

 Para el caso de recepción de mercadería por parte de proveedores, se 

deberá hacer la desinfección del producto previo al ingreso. 

 De presentarse un caso Covid19 en nuestras instalaciones de clientes, 

proveedores y/o contratistas, se procederá con el protocolo de respuesta 

indicada por el MINSA. Llamada a la línea 113 dispuesta por el MINSA. 

 

Figura 12. Toma de temperatura (izq) y desinfección de calzado 

(der) 

Toma de temperatura (izq) y desinfección de calzado (der) 

 

Nota: Toma de temperatura y desinfección de calzado de los trabajadores previo al ingreso. 
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LINEAMIENTO N°3 - LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS 

OBLIGATORIO 

 

CISESAC asegura la ubicación de puntos de lavado de manos como alcohol 

gel o alcohol líquido, para el uso libre de lavado y desinfección de los 

trabajadores. 

El dispensador de alcohol en gel se ubica al ingreso del centro de trabajo, 

estableciéndose la desinfección previa al inicio de sus actividades laborales, 

en lo que sea posible con mecanismos que eviten el contacto de las manos 

con manijas.  

En el punto de desinfección (ingreso) y punto de lavado (servicios 

higiénicos), se cuenta señalización de ¨desinfección de lavado de manos¨. 

 

Figura 13. Lavado y desinfección de manos 

Lavado y desinfección de manos 

 

 

 

Nota: Lavado y desinfección de manos en el ingreso de las instalaciones. 
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LINEAMIENTO N°4 - SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL 

CONTAGIO EN EL CENTRO DE TRABAJO 

 

Como medida para asegurar ambientes saludables frente al COVID-19, el 

área de SSOMA de CISESAC asegura las siguientes actividades para la 

sensibilización a los trabajadores:  

 Exponer información sobre coronavirus medios de protección laboral en las 

actividades de capacitación, como también en carteles en lugares visibles y 

medios existentes.  

 Exponer la importancia del lavado de manos, toser o estornudar cubriéndose 

la boca con la flexura del codo, no tocarse el rostro.  

 El uso de mascarillas es obligatorio durante la jornada laboral, el tipo de 

mascarilla o protector respiratorio es de acuerdo al nivel de riesgo del puesto 

de trabajo.  

 Sensibilizar en la importancia de reportar tempranamente la presencia de 

sintomatología COVID-19.  

 Facilitar medios para responder las inquietudes de los trabajadores respecto 

a COVID-19.  

 Educar permanentemente en medidas preventivas, para evitar el contagio 

por COVID-19 dentro del centro de trabajo, en la comunidad y en el hogar.  

 Educar sobre la importancia de prevenir diferentes formas de 

estigmatización. 
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Figura 14. Flyers informativos en temática Covid19 

Flyers informativos en temática Covid19 

 

  

  

 

Nota: Información gráfica de medidas preventivas ante la Covid19 dentro y fuera del trabajo. 

 

 

 

 



58 
 
 

LINEAMIENTO N°5 - MEDIDAS PREVENTIVAS COLECTIVAS 

 

CISESAC presenta las siguientes medidas preventivas colectivas: 

 Ambientes adecuadamente ventilados.   

 Distanciamiento social de 1.5 metros entre trabajadores, además del uso 

permanente de protector respiratorio, mascarilla quirúrgica o comunitaria 

según corresponda.   

 Las áreas como comedores, vestidores, cafetines y otros, estos deberán 

mantener el distanciamiento de 1.5 metros respectivo entre los usuarios y se 

deberá respetar los turnos previamente establecidos.  

 Reuniones de trabajo y/o capacitación, que deben ser preferentemente 

virtuales mientras dure el Estado de Emergencia Nacional o posteriores 

recomendaciones que establezca el Ministerio de Salud. De ser necesarias 

reuniones de trabajo presencial, se deberá respetar el distanciamiento 

respectivo y uso obligatorio de mascarillas, este tipo de reuniones se 

programarán de manera excepcional.  

 Protección de trabajadores en puestos de atención al cliente, mediante el 

empleo de barreras físicas por ejemplo pantallas o mamparas para 

mostradores, además de la mascarilla correspondiente.  

 Limpieza y desinfección de calzados antes de ingresar a áreas comunes del 

centro de trabajo. 

 Evitar aglomeraciones durante el ingreso y la salida del centro de trabajo. El 

cliente en espera tendrá una separación de 1.5 metros según la señaletica. 

 Establecer puntos estratégicos para el acopio de Equipos de Protección 

Personal usados. (EPP) usados, material descartable posiblemente 

contaminado (guantes mascarillas u otros) para el manejo adecuada como 

material contaminado. 

 Las mujeres gestantes, de preferencia se asignará el trabajo remoto, en caso 

no sea posible, se ubicará en áreas donde no haya exposición al público. 
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Figura 15. Distanciamiento social  

Distanciamiento social  

 

 

Nota: Distanciamiento social de 1metro entre los diferentes puestos de trabajo. 

 

Figura 16. Instalación de señaléticas de medidas preventivas en temática 
Cov 

Instalación de señaléticas de medidas preventivas en temática Covid19 
 

 

Nota: Distanciamiento social de 1metro entre los diferentes puestos de trabajo. 
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LINEAMIENTO N°6 - MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 

CISESAC asegura la disponibilidad de los equipos de protección personal e 

implementa las medidas para su uso correcto y obligatorio, en coordinación 

y según lo determine el área SSOMA. 

Se adquiere lo siguiente: 

 Dispensador alcohol en spray o alcohol en gel para la desinfección de 

manos. Será colocado en el ingreso. 

 Mascarillas de tela comunitaria. 

 Kit de desinfección que contiene: paño de microfibra y pulverizador. 

 Alcohol isopropilico para desinfectar los celulares. 

 Protector facial, para los puestos de atención al cliente. 

 El asesor debe encargarse de la desinfección diaria del módulo y de los 

equipos en su interior. 

Figura 17. Equipos de protección personal en tienda 

Equipos de protección personal en tienda 

 

Nota: Equipos de protección personal como mascarilla y protector facial, necesarios para la 

atención. 
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LINEAMIENTO N°7 - VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR EN 

EL CONTEXTO COVID19 

Durante la emergencia sanitaria nacional, CISESAC realizará la vigilancia de 

salud de los trabajadores, de manera permanente:  

 Como actividad de vigilancia, se controlará la temperatura corporal de cada 

trabajador, al momento de ingresar al centro de trabajo y al finalizar la 

jornada laboral.  

 Se indicará la evaluación médica de síntomas COVID-19 a todo trabajador 

que presente temperatura mayor a 37.5°C.  

 Todo trabajador con fiebre y evidencia de signos o sintomatología COVID-

19 que sea identificado por el medico ocupacional, se considera como caso 

sospechoso y se realizará el seguimiento sintomatológico a distancia por 

parte del médico ocupacional, así como derivarlo a un centro médico.  

 La vigilancia a la exposición a otros factores de riesgo, de tipo trabajo, 

posturas prolongadas, ergonómicos (jornadas de trabajo, posturas 

prolongadas, movimientos repetitivos y otros), psicosocial (condiciones de 

empleo, carga mental, carga de trabajo, doble presencia y otros), u otros, 

que se generen como consecuencia de trabajar en el contexto de la 

Pandemia COVID-19, de ser necesario se establecen las medidas 

preventivas y correctivas que correspondan, según lo determine SSOMA. 

 Se tiene programado capacitaciones correspondientes a medidas 

preventivas en salud mental para conservar un adecuado clima laboral. 
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Figura 18. Declaración jurada de salud para el retorno laboral 

Declaración jurada de salud para el retorno laboral 

  

Nota: Formato de declaración jurada necesario para el regreso del trabajador a las 

instalaciones, después del aislamiento social obligatorio. 
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Figura 19. Ficha de sintomatología para la reincorporación 

Ficha de sintomatología para la reincorporación 

 

 

Nota: Formato de declaración jurada necesario para el regreso del trabajador a las 

instalaciones, después de ser considerado como paciente confirmado de Covid19 o 

sospechoso de Covid19. 

 

 

Así también se complementó con los procedimientos obligatorios de prevención, 

el cual son los siguientes: 
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PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS PARA EL REGRESO Y 

REINCORPORACIÓN AL TRABAJO 

 

a) PROCESO PARA EL REGRESO AL TRABAJO: 

Se establece el proceso de regreso al trabajo, orientado a los colaboradores 

que estuvieron en cuarentena y no presentaron (ni presentan) 

sintomatología, caso sospechoso ni caso positivo de COVID-19, y que 

pertenecen a un centro de trabajo que no ha continuado funciones, debido a 

medidas de restricción emitidas por el Gobierno en el marco de la 

emergencia sanitaria por COVID. 

Se notificará de su regreso por parte de sus superiores inmediatos, 

comunicándoles el proceso de descarte de población vulnerable y descarte 

de sintomatología COVID a través de la “Ficha sintomatológica frente al 

COVID – 19 para el regreso al trabajo”, el cual será enviado vía virtual al 

correo institucional del servicio médico y/o manera física antes de iniciar 

actividad laboral siendo obligatorio este proceso sin excepciones. 

 

b) PROCESO PARA LA REINCORPORACION AL TRABAJO: 

Para los casos de trabajadores quienes tuvieron Covid-19 ya sean con 

diagnóstico clínico-epidemiológico o por laboratorio, se establece el proceso 

de reincorporación al trabajo, que cuentan con alta epidemiológica de la 

COVID-19 emitido por el Ministerio de Salud, IAFAS, EPS, médico tratante 

o médico ocupacional, a través del formato de alta de la ficha F300 del 

SICOVID-19, luego de haber tenido un diagnóstico de caso sospechoso, 

probable o confirmado de la COVID- 19 o de haber sido contacto directo de 

un caso y cumplido el aislamiento respectivo: 

  

 En el caso de pacientes asintomáticos con diagnóstico probable de la 

COVID- 19, el alta se dará 14 días después de la prueba confirmatoria 

positiva. No se requiere nueva prueba molecular para emitir el alta del 

paciente 
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 En el caso de pacientes con diagnóstico confirmado de la COVID-19 que 

presenten síntomas, el alta se dará 14 días después del inicio de síntomas, 

se debe tener en cuenta que este periodo puede extenderse 

excepcionalmente, según evaluación del médico tratante debidamente 

certificada. 

 En el caso de pacientes sintomáticos sin prueba confirmatoria, el alta se dará 

14 días después del inicio de los síntomas. 

 En el caso de pacientes moderados o graves (hospitalizados), con 

diagnóstico confirmado de la COVID-19, el alta la establece el médico 

tratante, su reincorporación se realiza de acuerdo con la evaluación 

realizada por el área de Seguridad y Salud en el trabajo de acuerdo con las 

normas vigentes. 

  

El personal que se reincorpora al trabajo es evaluado con el fin de determinar 

su estado de salud previo al reinicio de sus labores. Esta evaluación no 

requiere pruebas de laboratorio para la COVID19. 

 

c) PROCESO DE REINCORPORACION A LOS TRABAJADORES CON 

FACTOR DE RIESGO COVID19 

Para la reanudación del trabajo presencial de los trabajadores integrantes de 

los grupos de riesgo toman en consideración lo siguiente. 

  

 La información clínica (antecedentes, informes médico, historia ocupacional, 

etc) debe ser valorada por el médico a cargo de la vigilancia de la salud de 

los trabajadores para precisar el estado de salud y riesgo laboral individual 

de cada trabajador, a fin de determinar la modalidad de trabajo (remoto, 

semipresencial o presencial), de los trabajadores con factores de riesgo: 

 Edad mayor a 65 años 

 Hipertensión arterial 

 Diabetes 

 Obesidad con IMC:40 

 Enfermedades cardiovasculares 
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 Enfermedad pulmonar crónica 

 Cáncer 

 Otros estados de inmunosupresión y otros que establezca la Autoridad 

Nacional Sanitaria a las luces de futuras evidencias. 

 

 Las personas que se encuentren en alguno de los grupos descritos, deben 

realizar prioritariamente trabajo remoto. 

 Los trabajadores con algún factor de riesgo, que soliciten regresar o 

reincorporarse, deben pasar por una evaluación individualizada por el 

médico ocupacional, luego de la cual el trabajador firmará un acta en la que 

se deja constancia de haber recibido información de todos los riesgos que 

implica su regreso o reincorporación. 

 En el caso de trabajadoras que se encuentren en estado de gestación y 

presenten alguna intercurrencia en el embarazo, el médico ocupacional 

determina si puede permanecer o no en el trabajo. Debiendo cautelar la 

salud y vida de la trabajadora y de la culminación satisfactoria de su 

embarazo. 

 Aquellos trabajadores con factores de riesgo que hayan superado la 

enfermedad del COVID19 y deseen reanudar sus actividades podrán hacerlo 

aplicando todas las medidas de protección y de higiene descritas en el 

presente documento siempre y cuando el médico a cargo de la vigilancia de 

la salud de los trabajadores lo apruebe o hasta tener la nueva información. 

 

 

Para mayor detalle del Plan de Vigilancia, Prevención y control de la Covid19 

para la empresa de telecomunicaciones, revisar el Anexo A. 

 

Una vez desarrollados los pilares del Plan de Vigilancia, Prevención y control de 

la Covid19, se ejecutó los Check List de cumplimiento. Principalmente los de 

carácter obligatorio según la normativa peruana el Anexo N°04 RM972-2020-

MINSA y el anexo N°03 RS189-2021 SUNAFIL. Posteriormente se elaboró los 

Check List de cumplimiento facultativo, bajo las normas internacionales como 
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ISO/PAS 45005-2020 (ver el Anexo B) y la lista de comprobación de la OIT (ver 

el Anexo C). 

Finalizando el desarrollo de los Check List de cumplimiento tanto de las normas 

nacionales e internacionales, se obtuvo el índice de eficacia de cada uno de 

estas, el cual refleja cuantitativamente el desempeño de la empresa.  

 

2.4.3. Resultados 

 

Resultado general: Del desempeño del Plan para la Vigilancia, Prevención 

y Control de la Covid19 en la empresa de telecomunicaciones. 

El desempeño del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de la 

Covid19, fue del 100% en relación a la normativa del MINSA, 100% en 

relación a la normativa de la SUNAFIL, 86% en relación a la normativa OIT, 

86% en relación a la normativa ISO. 

 

Tabla 2. Desempeño del Plan de Vigilancia, según la normativa Nacional 
e Internacional 

Desempeño del Plan de Vigilancia, según la normativa Nacional e Internacional 

 

CHECK LIST DE CUMPLIMIENTO INDICE DE EFICACIA 

Anexo 04  RM972-2020  MINSA 100% 

RS189-2021 SUNAFIL 100% 

Lista de comprobación Covid19 -OIT 86% 

ISO/PAS 45005-2020 86% 

 

 

Resultado especifico N°1: Del índice de eficacia del Plan para la Vigilancia, 

Prevención y Control de la Covid19, según el Anexo N°4 de la RM972-2020-

MINSA. 
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El Check List que se encuentra en el Anexo 4 de la RM972-2020 es de 

carácter obligatorio bajo la normativa peruana en el contexto de emergencia 

sanitaria por el Covid19. Esta evaluación se realizó con la finalidad realizar 

una autoevaluación del cumplimiento mínimo para el desarrollo del PVPC 

Covid19; se evaluó principalmente los elementos de cumplimiento como es: 

Limpieza y desinfección, Evaluación previa al trabajador, Casos 

sospechosos o confirmados de Covid19, Medidas de higiene, Sensibilización 

temática Covid19, Medidas preventivas y, Vigilancia de la salud del 

trabajador. El resultado del índice de eficacia fue del 100% de cumplimiento. 

En la tabla 3 se observa en forma resumida los resultados de evaluación, y 

en el Anexo D se puede ver la matriz completa de evaluación del 

cumplimiento.  

 

Tabla 3. Desempeño del Plan de Vigilancia, según normativa del MINSA 
 

Desempeño del Plan de Vigilancia, según normativa del MINSA. 

 

Ítem Elemento 
Número de 
actividades 
planificadas 

Número de 
actividades 
ejecutadas 

Evaluación del 
desempeño 

1 Limpieza y desinfección 2 2 100% 

2 Evaluación previa al trabajador 3 3 100% 

3 
Casos sospechosos o confirmados de 

Covid19 
4 4 100% 

4 Medidas de higiene 5 5 100% 

5 Sensibilización temática Covid19 4 4 100% 

6 Medidas preventivas 8 8 100% 

7 Vigilancia de la salud del trabajador 5 5 100% 

 

Nota: Verificación del cumplimiento del índice de eficacia en el Check List - 

Anexo N°4 de la RM972-2020-MINSA.  

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 =  
∑ 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

∑ 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100% 
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Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 =  
31

31
 𝑥 100% = 100% 

 

Resultado especifico N°2: Del índice de eficacia del Plan para la Vigilancia, 

Prevención y Control de la Covid19, según el Anexo N°3 del Protocolo N°5-

2020-SUNAFIL/INII.  

El Check List según el Anexo N°3 del Protocolo N°5-2020-SUNAFIL/INII es 

de carácter obligatorio bajo la normativa peruana en el contexto de 

emergencia sanitaria por el Covid19, esta evaluación se realizó con la 

finalidad de asegurar el cumplimiento de los 7 lineamientos exigidos por el 

MINSA, y responder oportunamente ante alguna inspección por parte de la 

SUNAFIL; para la empresa de telecomunicaciones, se evaluó principalmente 

los elementos de cumplimiento como es:  Plan de vigilancia - Covid19, 

Lineamientos básicos del Plan de vigilancia - Covid19,  Consideraciones 

para el regreso y reincorporación al trabajo y, Otras disposiciones. El 

resultado del índice de eficacia fue del 100% de cumplimiento, en la tabla 4 

se observa en forma resumida los resultados de esta evaluación, y en el 

Anexo E se puede ver la matriz completa de dicha evaluación.  

 

Tabla 4. Desempeño del Plan de Vigilancia, según normativa de la 
SUNAFIL. 

Desempeño del Plan de Vigilancia, según normativa de la SUNAFIL. 

 

Ítem Elemento 
Número de 
actividades 
planificadas 

Número de 
actividades 
ejecutadas 

Evaluación del 
desempeño 

1 Plan de vigilancia - Covid19 4 4 100% 

2 
Lineamientos básicos del Plan de 

vigilancia - Covid19 
28 28 100% 

3 
Consideraciones para el regreso y 

reincorporación al trabajo 
6 6 100% 

4 Otras disposiciones 4 4 100% 

 

Nota: Verificación del cumplimiento del índice de eficacia en el Anexo N°3 del 

protocolo N°5-2020-SUNAFIL/INII.  
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Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 =  
∑ 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

∑ 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100% 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 =  
42

42
 𝑥 100% = 100% 

 

 

Resultado especifico N°3: Del índice de eficacia según la lista de 

comprobación Covid19 - OIT.  

El Check List según la OIT, es de carácter facultativo bajo el estándar 

internacional de la OIT. Esta evaluación se realizó con la finalidad de mitigar 

la propagación de la pandemia en el trabajo. Se evaluó principalmente los 

elementos de cumplimiento como es: Política, planificación y organización, 

Evaluación del riesgo, gestión y comunicación, Prevención y medidas de 

mitigación y, Disposiciones para casos sospechosos o confirmados. El 

resultado del índice de eficacia fue del 86% de cumplimiento, en la tabla 5 

se observa en forma resumida los resultados de esta evaluación, y en el 

Anexo F se puede ver la matriz completa de dicha evaluación.  

 
 

Tabla 5. Desempeño del Plan de Vigilancia, según normativa de la OIT 
 
Desempeño del Plan de Vigilancia, según normativa de la OIT 

 

Ítem Elemento 
Número de 
actividades 
planificadas 

Número de 
actividades 
ejecutadas 

Evaluación del 
desempeño 

1 Política, planificación y organización 11 10 91% 

2 
Evaluación del riesgo, gestión y 

comunicación 
5 5 100% 

3 Prevención y medidas de mitigación 9 7 78% 

4 
Disposiciones para casos sospechosos o 

confirmados 
3 2 67% 
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Nota: Verificación del cumplimiento del índice de eficacia en el Check List – Lista 

de comprobación Covid19 según la OIT.  

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 =  
∑ 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

∑ 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100% 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 =  
24

28
 𝑥 100% = 86% 

 

 

Resultado especifico N°4: Del índice de eficacia del Plan para la Vigilancia, 

Prevención y Control de la Covid19, según la ISO/PAS 45005:2020.  

El Check List según la ISO/PAS 45005:2020, es de carácter facultativo bajo 

el estándar internacional de la guía ISO/PAS 45005, el cual fue elaborado 

exclusivamente para asegurar la minimización de contagio por la Covid19 en 

el trabajo. Esta evaluación se realizó con la finalidad de reforzar las medidas 

preventivas del Plan de Vigilancia, Prevención y Control de la Covid19 en la 

empresa de telecomunicaciones. Se evaluó principalmente los elementos de 

cumplimiento como es: Planificación y evaluación de riesgos, Casos 

sospechosos o confirmados de COVID19, Salud Psicología y Bienestar, 

Inclusividad, Recursos, Comunicación, Higiene, Uso de equipos de 

protección personal, Operaciones, Evaluación del desempeño y, Mejora. El 

resultado del índice de eficacia fue del 86% de cumplimiento, en la tabla 6 

se observa en forma resumida los resultados de esta evaluación, y en el 

Anexo G se puede ver la matriz completa de dicha evaluación.  
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Tabla 6. Desempeño del Plan de Vigilancia, según normativa de la ISO 
 

Desempeño del Plan de Vigilancia, según normativa de la ISO 

 

 

Nota: Verificación del cumplimiento del índice de eficacia en el Check List - ISO.  

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 =  
∑ 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

∑ 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥 100% 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 =  
372

431
 𝑥 100% = 86% 

 

Ítem Elemento 
Número de 
actividades 
planificadas 

Número de 
actividades 
ejecutadas 

Evaluación del 
desempeño 

1 Planificación y evaluación de riesgos 141 123 87% 

2 
Casos sospechosos o confirmados de 

COVID19 
34 31 91% 

3 Salud Psicología y Bienestar 20 11 55% 

4 Inclusividad 6 6 100% 

5 Recursos 17 16 94% 

6 Comunicación 33 31 94% 

7 Higiene 20 18 90% 

8 
Uso de equipos de protección 

personal 
20 17 85% 

9 Operaciones 110 100 91% 

10 Evaluación del desempeño 24 13 54% 

11 Mejora 6 6 100% 
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2.4.4. Cronograma de las actividades profesionales: 

 

Tabla 7. Actividades realizadas para la evaluación del desempeño del PVPC Covid19. 
 

Actividades realizadas para la evaluación del desempeño del PVPC Covid19. 

 

N° ACTIVIDAD 

CRONOGRAMA ACTIVIDADES ¨EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PVPC COVID19¨ 
CUMP
LIMIE
NTO 

2020 2021 

MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 

ELABORACIÓN DEL 
PVPC DE LA COVID19 

EN EL TRABAJO 
(VERSIÓN N°1) 

                      100% 

2 

ACTUALIZAR LA 
VERSIÓN N°2 DEL PVPC 
DE LA COVID19 EN EL 

TRABAJO 

                      100% 

3 

ACTUALIZAR LA 
VERSIÓN N°3 DEL PVPC 
DE LA COVID19 EN EL 

TRABAJO 

                      100% 

4 
DESARROLLO DEL 

CONCURSO ¨MI TIENDA 
SEGURA¨ 

                      100% 

5 
CAMPAÑA DE 

PREVENCIÓN ANTE LA 
COVID19 

                      100% 
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N° ACTIVIDAD 

CRONOGRAMA ACTIVIDADES ¨EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PVPC COVID19¨ 
CUMPL
IMIENT

O 
2020 2021 

MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

6 

ELABORACIÓN DEL 
CHECK LIST MEDICIÓN 

DESEMPEÑO DE LA 
NORMA RM972-2020-

MINSA 

                      100% 

7 

ELABORACIÓN DEL 
CHECK LIST MEDICIÓN 

DESEMPEÑO DEL 
PROTOCOLO N°5-2020-

SUNAFIL 

                      100% 

8 

ELABORACIÓN DEL 
CHECK LIST MEDICIÓN 

DESEMPEÑO DE LA LISTA 
DE COMPROBACIÓN OIT 

                      100% 

9 
INTERPRETACIÓN DE LA 
NORMA ISO/PAS 45005 

                      100% 

10 

ELABORACIÓN DEL 
CHECK LIST MEDICIÓN 
DESEMPEÑO BAJO LA 
NORMA ISO/PAS 45005 

                      100% 
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III. APORTES REALIZADOS 

 

3.1 Aporte del Bachiller en la empresa 

 

Para la obtención de los resultados lideré al equipo Seguridad y Salud 

Ocupacional, permitiéndome cumplir con los objetivos que a continuación 

detallo: 

 Desarrollar el estándar internacional ISO/PAS 45005 acorde al 

cumplimiento de la empresa, y mejorar el seguimiento a las medidas 

preventivas frente al Covid19. Así también desarrollar la lista de 

cumplimiento de la ISO/PAS 45005 - 2020, el cual no se encuentra 

públicamente. 

 Desarrollar el estándar internacional de la OIT, que corresponde a la lista 

de comprobación en medidas preventivas frente a la Covid19. 

 Implementar los Check List /Lista de cumplimiento en formato Excel de 

mejora continua usando estándares internacionales como la OIT e 

ISO/PAS 45005.  

 Con las actuales herramientas digitales, implementé el programa 

¨Hablemos de la COVID19¨, en donde  más de 800 empleados 

participaron despejando sus dudas sobre temas correspondientes a la 

COVID19. Dicho programa tuvo el objetivo de promover las buenas 

prácticas en medidas de prevención frente a la Covid19. 

 Por la semana de la seguridad en Abril del 2021, desarrollé el concurso 

¨MI TIENDA SEGURA¨, basado en el cumplimiento del Plan de Vigilancia, 

prevención y control frente a la Covid19, en donde se premió a la tienda 

que cumpliera con todas las medidas preventivas frente al Covid19. 

 Implementar y ejecutar el programa de capacitaciones con tema Covid19, 

el cual tenemos trabajadores sensibilizados y preparados para mitigar la 

exposición de contagio de la CoviD19, así también ante cualquier 
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fiscalización por parte de entes gubernamentales como SUNAFIL, 

Municipalidad del distrito, MINSA, etc. 

 

3.2      Logros alcanzados 

 

 Lograr que la empresa sea una de las primeras en mejorar el desempeño 

del Plan de Vigilancia, Prevención y Control de la Covid19, basado en 

normativa internacional como es la lista de comprobación de la OIT y la 

ISO/PAS 45005.  

 Trabajadores involucrados y comprometidos en el cumplimiento de los 

lineamientos de prevención frente a la Covid19, esto gracias al programa 

de capacitaciones con temática Covid19, desarrollado en el Plan de 

Vigilancia, Prevención y Control de la Covid19. 

 Respuesta oportuna de los trabajadores y verificación al 100% del 

cumplimiento del Plan de Vigilancia, prevención y control frente a la 

Covid19, en las inspecciones inopinadas realizadas por SUNAFIL, el 

MINSA y las Municipalidades Distritales. 

 Auditoria por parte de TELEFONICA con la certificadora ACHILLES en el 

periodo 2020, en la cual tenemos cero hallazgos en la revisión del Sistema 

de gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, donde uno de los pilares 

fue el desarrollo del Plan de Vigilancia, Prevención y Control de la 

Covid19. 
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IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

4.1. Discusión 

 

a) Obando Montenegro (2019) Según lo que sostiene los resultados 

del desempeño de un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo se 

pueden medir en base al índice de eficacia. Este resultado servirá 

como herramienta para la mejora continua en la gestión del Plan 

para la Vigilancia, Prevención y Control de la Covid19 (PVPC 

Covid19). 

 

b) Orozco Polo, Suarez Medina, & Villaseca Lopez (2020)  En su 

informe de investigación, menciona que el desempeño del Plan 

para la Vigilancia, Prevención y Control de la Covid19 en la 

empresa de estudio respecto a la normativa del MINSA fue de un 

100% cumplimiento, similar al cumplimiento de nuestro informe de 

suficiencia profesional. 

 

c) Pachas Crisostomo (2020)  En su informe de investigación, 

menciona que el desempeño del Plan para la Vigilancia, Prevención 

y Control de la Covid19 en la empresa de estudio respecto a la 

normativa del MINSA fue de un 95.65%, no llegando a cumplir con 

todos los requisitos obligatorios, en nuestro informe de suficiencia 

tenemos un cumplimiento del 100% según la normativa MINSA.  

 

d) Pulache Quesquen, Ramos Oquelis, & Sanchez Nisama (2020) En 

su informe de investigación, menciona que el desempeño del Plan 

para la Vigilancia, Prevención y Control de la Covid19 en la 

empresa de estudio respecto a la normativa del MINSA fue de un 

100% cumplimiento, similar al cumplimiento de nuestro informe de 

suficiencia profesional. 
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e) Huaracayo Perez, (2020) En su informe de investigación agregaron 

protocolos sectoriales dentro de la medición del desempeño de su 

respectivo PVPC Covid19, obteniendo como resultado el 96%. En 

nuestro informe de suficiencia no contemplamos dicho protocolo ya 

que pertenece al Sector de Mineria y Energia. 

 

f) Gonzales Callalli & Munive Segovia (2020) presentó una propuesta 

de indicadores con el objetivo de medir la eficiencia de control del 

Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de la Covid19 (PVPC 

Covid19). En nuestro informe de suficiencia usamos el indicador de 

eficacia, el cual refleja el desempeño en porcentaje del PVPC 

Covid19. 

 

 

 

4.2. Conclusiones 

 

a) El desempeño del cumplimiento del PVPC Covid19 para la 

normativa nacional en base a los Check List Anexo N°4 de la 

RM972-2020 (MINSA) y Anexo N°3 del Protocolo N°5-2020 

(SUNAFIL), obtuvo una eficacia del 100%. Para el caso de la 

normativa internacional, se obtuvo una eficacia del 86% con 

respecto al Check List de la OIT y un 86% con respecto al Check 

List de la ISO. 

 

b) El índice de eficacia logrado para la normativa del MINSA, fue del 

100%, lo cual nos permitió reconocer en la autoevaluación que 

estamos cumpliendo con las disposiciones mínimas por parte del 

MINSA; asegurando así, minimizar los riesgos de contagio en la 

reanudación de actividades. 

 



79 
 
 

c) El índice de eficacia logrado para la normativa de la SUNAFIL, fue 

del 100%, lo cual nos permitió responder oportunamente ante 

alguna inspección por parte de la SUNAFIL en el contexto de 

emergencia sanitaria a causa de la Covid19. 

 

d) El índice de eficacia logrado para el estándar internacional de la 

OIT, según la lista de comprobación Covid19, fue del 86%, lo cual 

nos permitirá reforzar las medidas preventivas del Plan de 

Vigilancia, Prevención y Control de la Covid19, para así lograr 

cambios positivos en el lugar de trabajo y mejorar la preparación y 

respuesta al Covid19. 

 

e) El índice de eficacia logrado para el estándar internacional de la 

ISO/PAS 45005, fue del 86%, lo cual nos permitirá reforzar las 

medidas preventivas del Plan de Vigilancia, Prevención y Control 

de la Covid19 en la empresa de telecomunicaciones. 
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V. RECOMENDACIONES 

 

a) Desarrollar prácticas de mejora continua con estándares 

internacionales, para así encontrar nuevas oportunidades de mejora, 

con la finalidad de reforzar las medidas exigidas por la normativa 

nacional (Check List Anexo N°4 de la RM972-2020 MINSA y Anexo 

N°3 del Protocolo N°5-2020 SUNAFIL). 

 

b) Ejecutar un seguimiento al Check List de cumplimiento del Anexo N°4 

de la RM972-2020-MINSA.con una frecuencia mínima de 2 meses. 

Con el fin de asegurar los recursos necesarios para dar continuidad a 

la gestión del PVPC Covid19. 

 

c) Capacitar al personal sobre las inspecciones inopinadas por parte de 

la SUNAFIL. Así también de los lineamientos principales del PVPC. La 

capacitación sobre los lineamientos debe ser enfocada no solo al 

grupo de trabajo sino también al entorno familiar de los trabajadores, 

para así fomentar las buenas prácticas en prevención frente a la 

Covid19. 

 

d) Capacitar al personal sobre las inspecciones opinadas e inopinadas 

por parte de la SUNAFIL. Así también de los lineamientos del Plan 

para la Vigilancia, Prevención y Control de la Covid19. La capacitación 

sobre los lineamientos debe ser enfocada en las funciones y riesgos 

del puesto de trabajo, uso de equipos y herramientas peligrosas para 

los trabajadores. 

 

e) Diseñar la verificación de la eficacia, del levantamiento de 

observaciones obtenidas en el Check List de cumplimiento de la OIT - 

Lista de comprobación (Prevención y mitigación del Covid19 en el 

trabajo), en donde se obtuvo como indicador de desempeño el 86%. 
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f) Determinar el Plan de acción según las observaciones obtenidas de la 

primera evaluación con el Check List de cumplimiento de la lista de 

comprobación de la OIT, para así posteriormente ejecutar una nueva 

evaluación y dar cumplimiento a la mejora continua del proceso. 

 

g) Diseñar la verificación de la eficacia, del levantamiento de 

observaciones obtenidas en el Check List de cumplimiento de la 

ISO/PAS 45005:2020 en donde se obtuvo como indicador de 

desempeño el 86%. 
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ANEXOS 

ANEXO A: CARTA DE CONSENTIMIENTO OTORGADA POR LA EMPRESA 

  

 

  



86 
 
 

 ANEXO B DECLARACIÓN JURADA LEGALIZADA NOTARIALMENTE  
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88 
 
 

ANEXO C: PLAN DE VIGILANCIA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

COVID19 – CISESA 

 

 

 

 



89 
 
 

 



90 
 
 

 

 

 



91 
 
 

 



92 
 
 

 



93 
 
 

 

 



94 
 
 

 



95 
 
 

 



96 
 
 

 

 



97 
 
 

 

 



98 
 
 

ANEXO B: GUIA ISO/PAS 45005 

 

Nota: Portada de la ISO/PAS45005 traducida al español 
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ANEXO C LISTA DE COMPROBACIÓN OIT 
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ANEXO D: CHECK LIST DE LA RM972 -MINSA 

 

 

Nota: El Check List detallado consta de 4 páginas, por ello solo se muestra el resumen. 
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ANEXO E: CHECK LIST SUNAFIL 
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Nota: El Check List detallado consta de 10 páginas, por ello solo se muestra el resumen. 
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ANEXO F: CHECK LIST – LISTA DE COMPROBACIÓN COVID19 OIT 
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Nota: El Check List detallado consta de 10 páginas, por ello solo se muestra el resumen. 
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 ANEXO F: CHECK LIST ISO/PAS 45005 
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Nota: El Check List detallado consta de 40 páginas, por ello solo se muestra el resumen
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